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I. Principado de Asturias

Otras DispOsiciOnes •
Consejería de empleo, industria y turismo

ResoluCión de 21 de marzo de 2019, de la Consejería de empleo, industria y Turismo, por la que se ordena la 
inscripción del Convenio Colectivo de la empresa Fomento de Construcciones y Contratas, s.A. (Ribadesella), en el 
Registro de convenios y acuerdos colectivos de trabajo dependiente de la Dirección General de Trabajo.

vista la solicitud de inscripción de convenio colectivo presentada por la Comisión negociadora del convenio co-
lectivo de la empresa Fomento de Construcciones y Contratas, s.a. (ribadesella) (expediente C-010/2019, código 
33004181012007), a través de medios electrónicos ante el registro de convenios y acuerdos colectivos de trabajo del 
principado de asturias, suscrito por la representación legal de la empresa y de los trabajadores el 31 de enero de 2019, y 
de conformidad con lo dispuesto en el art. 90, números 2 y 3 del real decreto legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la ley del estatuto de los trabajadores y en el real decreto 713/2010, de 28 de 
mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, en uso de las facultades conferidas por 
resolución de 11 de abril de 2018, por la que se delegan competencias del titular de la Consejería de empleo, industria 
y turismo en el titular de la dirección General de trabajo, por la presente,

r e s u e l v o

ordenar su inscripción en el registro de convenios y acuerdos colectivos de trabajo del principado de asturias, con 
funcionamiento a través de medios electrónicos, dependiente de la dirección General de trabajo, así como su depósito 
y notificación a la Comisión Negociadora.

oviedo, a 21 de marzo de 2019.—el Consejero de empleo, industria y turismo.—p.d. autorizada en resolución de 
11-4-2018, publicada en el Bopa núm. 87, de 16-iv-2018, el director General de trabajo.—Cód. 2019-03460.

aCta de ConClusiÓn del Convenio ColeCtivo de la empresa “Fomento de ConstruCCiones y Contratas, s.a.” y sus tra-
Bajadores en la aCtividad de limpieZa púBliCa y reCoGida de Basuras en el muniCipio de riBadesella

representación empresarial

d. vicente Cid Blanco.
d. manuel Blanco Fernández.

representación social

d. luis ruenes argüelles (uGt).

asesores sindicales

dña. maría teresa aparicio Calabozo (uGt).

En Oviedo, siendo las 10.00 horas del día 31 de enero de 2019, en la oficina de FCC, S.A. sita en Plaza América, 1.º, 
5.ª, se reúnen la Comisión negociadora del Convenio Colectivo, con la asistencia indicada al margen, con motivo de la 
negociación colectiva del Convenio Colectivo de la empresa Fomento de Construcciones y Contratas, s.a. para el centro 
de trabajo de ribadesella (sección de limpieza viaria), para el año 2018-2021, acordándose los siguientes puntos:

1. Las partes dan por concluida la negociación colectiva y por lo tanto aprueban por unanimidad el texto definitivo del 
convenio colectivo para los años julio 2018–junio 2019, julio 2019–junio 2020, julio 2020–junio 2021, julio 2021–junio 
2022, el cual se adjunta a la presente acta, firmando el mismo los miembros que aparecen en el encabezado.

2. Se comprometen a dar traslado del presente Acuerdo y texto final a la Autoridad Laboral competente en cumpli-
miento del artículo 90 del estatuto de los trabajadores, para su depósito, registro y publicidad del mismo en el Bopa.

3. autorizan a tal efecto al representante de la empresa, ernesto Barrio vega, para que presente, telemáticamente, 
el texto del convenio colectivo, acta de inicio y conclusión del mismo y todos los documentos relacionados, para su ins-
cripción y posterior envío al Bopa para su publicación.

4. la empresa con el objeto de evitar futuras reclamaciones por la parte social e informándoles de que existe una 
jurisprudencia que viene indicando la obligación de que en vacaciones se perciba lo mismo que el resto del año, propone 
que un incremento del 0,25% de cada uno de los cuatro años sea implementado en el concepto de vacaciones para de 
esa forma igualar dicha cantidad a la del resto de meses del año.

Y no habiendo más asuntos que tratar y de plena conformidad con cuanto antecede, firman los asistentes, miembros 
de la Comisión negociadora, en el lugar y fecha indicados al principio.
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Convenio ColeCtivo del Centro de traBajo de Fomento de ConstruCCiones y Contratas, s.a en riBadesella (asturias), 
en la aCtividad de limpieZa púBliCa y reCoGida de Basuras

Capítulo i

artículo i.—Partes que suscriben el convenio y ámbito de aplicación del mismo.

1. el presente Convenio ha sido negociado y suscrito de una parte por la empresa Fomento de Construcciones y 
Contratas, s.a y de otra por la representación legal de los trabajadores (delegado de personal) del Centro de trabajo 
de la empresa Fomento de Construcciones y Contratas, s.a en ribadesella (Contrata de limpieza viaria y recogida de 
Basuras).

2. el presente Convenio Colectivo será de aplicación a todos los trabajadores que presten sus servicios, en el Centro 
de trabajo de ribadesella (asturias) de la empresa Fomento de Construcciones y Contratas s.a., y estén adscritos a la 
contrata de limpieza viaria y recogida de basuras con el ayuntamiento de ribadesella.

artículo ii.—Vigencia, duración, denuncia y normativa de general aplicación.

vigencia.

La duración de este convenio será de 4 años, extendiéndose, desde el momento de la firma hasta su finalización el 30 
de junio de 2022, si bien los efectos económicos del mismo se retrotraerán al 30 de junio de 2018 (fecha de finalización 
del convenio anterior).

llegada la fecha de expiración del convenio (30 de junio de 2022), el convenio se entenderá denunciado automática-
mente si bien mantendrá temporalmente su vigencia hasta la entrada en vigor del nuevo convenio.

denuncia.

el presente convenio se entenderá expresamente denunciado al 30 de junio de 2022. por tanto, no será necesaria la 
denuncia expresa del convenio, al pactarse expresamente la denuncia automática una vez llegada la fecha de finalización 
del Convenio. La negociación del nuevo Convenio deberá comenzar dentro de los dos meses siguientes a su finalización 
(antes 31 de agosto de 2022).

normativa de general aplicación.

será de aplicación lo preceptuado en el Convenio General de limpieza pública viaria y recogida de residuos sólidos 
urbanos (Boe de 30.7.2013) como norma reguladora del ámbito de actividad en que se inscribe funcionalmente el pre-
sente convenio. asimismo serán de aplicación el estatuto de los trabajadores y demás disposiciones legales en materia 
laboral.

en lo no establecido en este Convenio se estará a lo que dicte el estatuto de los trabajadores y demás fuentes de 
derecho laboral, así como al Convenio General del sector de limpieza pública, viaria, riegos, recogida, tratamiento y 
eliminación de residuos y limpieza y Conservación de alcantarillado.

artículo iii.—salarios.

Para cada año de vigencia los salarios establecidos serán los que figuran en el anexo I, como Tablas Salariales 1.ª, 
2.ª, 3.ª y 4.ª el total anual dependerá de la efectiva prestación de servicios durante todo el año, siendo este estimado 
para cada año de vigencia, según los siguientes períodos:

•  Para el primer año de vigencia, período comprendido entre el 1 de julio 2018 y 30 de junio 2019, ambos inclu-
sive, el incremento salarial será del 2,75%.

•  Para el segundo año de vigencia, período comprendido entre el 1 de julio 2019 y 30 de junio 2020, ambos in-
clusive, el incremento salarial será del 2,25%.

•  Para el tercer Año de Vigencia, período comprendido entre el 1 de julio 2020 y 30 de junio 2021, ambos inclu-
sive, el incremento salarial será del 1,5%.

•  Para el cuarto Año de Vigencia, período comprendido entre el 1 de julio 2021 y 30 de junio 2022, ambos inclu-
sive, el incremento salarial será del 1%.

de cada uno de los incrementos anuales anteriores se destinará un 0,25% anual para incrementar la paga de 
vacaciones.

a partir del 1 enero de 2019, se aplicará la cuantía del salario mínimo interprofesional, tal y como recoge el real de-
creto 1462/2018 de 21 de diciembre 2018, adaptando los importes en cómputo anual reflejados en tablas hasta cumplir 
con dicho requerimiento.

Capítulo ii

inGresos, Contratos de traBajo, suBroGaCiÓn de personal y Ceses

artículo iv.—ingreso de personal.

la empresa suscribirá con su personal, antes de su incorporación al trabajo y por escrito, un contrato de trabajo que 
será visado por la Oficina de Empleo, entregándole copia al contratado.

en lo concerniente a derechos de información de los trabajadores en materia de contratación se estará a lo dispuesto 
en el estatuto de los trabajadores.
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artículo v.—Modalidades de contrato.

se estará a lo legalmente establecido, sin perjuicio de que para la realización de contratos se atienda en primer lugar 
a aquellos trabajadores que hayan prestado servicios a la empresa con informe favorable.

A la terminación del contrato de trabajo, cualquiera que sea su modalidad, se notificará por escrito el cese al traba-
jador afectado y a los representantes sindicales.

—  Contrato de duración determinada (art. 15.b et).

los contratos de duración determinada por circunstancias del mercado, acumulación de tareas o exceso de pedi-
dos, aún tratándose de la actividad normal de la empresa, se ajustarán a las normas legales generales que resulten de 
aplicación.

Ateniéndose a lo establecido en el artículo 15 apartado 1.º b ET y el art. 19 bis del Convenio General del Sector de 
limpieza pública, viaria, riegos, recogida, tratamiento y eliminación de residuos y limpieza y Conservación de alcanta-
rillado, se establece que en este tipo de contratos de trabajo el período máximo dentro del cual se podrán realizar, será 
de 18 meses, no pudiendo superar la duración del contrato las tres cuartas partes del período de referencia establecido, 
ni como máximo, doce meses.

artículo vi.—subrogación de personal.

En todos los supuestos de finalización pérdida, rescisión, cesión o rescate de la contrata, así como respecto de 
cualquier otra figura o modalidad que suponga la sustitución entre entidades, personas físicas o jurídicas que lleven a 
cabo la actividad de que se trata, los trabajadores de la empresa saliente pasarán a adscribirse a la nueva empresa o 
entidad pública que vaya a realizar el servicio, respetando ésta los derechos y obligaciones que disfruten en la empresa 
sustituida.

la subrogación se llevará a efecto en los supuestos y en la forma, y en las condiciones establecidas en el Convenio 
General del sector de limpieza pública, viaria, riegos, recogida, tratamiento y eliminación de residuos y limpieza y 
Conservación de alcantarillado (Boe 30.7.2013).

artículo vii.—Ceses.

los trabajadores que deseen cesar voluntariamente en la empresa vendrán obligados a ponerlo en conocimiento de 
la misma con un plazo de preaviso mínimo de 15 días. el incumplimiento de esta obligación conllevará la pérdida de los 
devengos de un día por cada día de preaviso incumplido.

la empresa se compromete a preavisar con 15 días de antelación al cese de cualquier contrato, excepto en los con-
tratos de duración inferior al mes.

Capítulo iii

ClasiFiCaCiÓn del personal, deFiniCiÓn, promoCiÓn, asCensos y movilidad FunCional y proteCCiÓn jurídiCa

artículo viii.—Clasificación.

El personal al servicio de la Empresa, afectado por el presente Convenio se clasificará, atendiendo a la clasificación 
recogida en el convenio colectivo del sector de limpieza pública, viaria, riegos, recogida, tratamiento y eliminación de re-
siduos, limpieza y conservación de alcantarillado. Dicha clasificación del personal es meramente enunciativa y no presu-
pone la obligación de tener cubiertas todas las plazas si las necesidades de la actividad de la empresa no lo requieren.

Se adjunta como anexo III la definición de Grupo Profesional a que afecta el presente Convenio.

artículo iX.—Promoción y ascensos.

Cuando sea necesario crear un nuevo puesto de trabajo o cubrir una vacante que se produzca, y ello pudiera signi-
ficar un ascenso para el personal de la Empresa, afectado por el presente convenio, se procederá a cubrir el puesto de 
trabajo teniendo en cuenta formación, méritos y antigüedad del trabajador, así como las facultades organizativas de la 
empresa.

la empresa, ante cualquier contratación externa estudiará antes la posibilidad de promocionar y ascender al personal 
en plantilla que demuestre calificación para ello.

artículo X.—Protección jurídica.

a todo trabajador que, conduciendo un vehículo de la empresa, le fuera retirado temporalmente el permiso de condu-
cir por incidente o accidente no temerario, se le asegura una ocupación lo más acorde posible con su profesión habitual, 
así como el salario y grupo profesional de operario que tenía reconocida, hasta que el procedimiento legal sea firme.

Una vez que exista resolución firme, si es favorable al trabajador/a, este volverá a desarrollar su trabajo habitual, y 
si es contraria al mismo, sus consecuencias serán analizadas por la empresa y el delegado de personal.

en caso de retirada del permiso de conducir por enfermedad y/o accidente, como puede ser la pérdida de visión, 
oído, etc., y o alcanzase el grado de incapacidad legal para su cese en la empresa, se le buscará un puesto de trabajo 
diferente de acuerdo con sus circunstancias físicas, con retribución del nuevo puesto de trabajo al que se destine, con 
voluntariedad del trabajador, matización y estudio, siempre que fuese posible.

en aquellos supuestos en que se produjesen accidentes o incidentes (ver aclaración) durante y a consecuencia de la 
prestación del servicio, la empresa asumirá la defensa jurídica de los trabajadores.
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Con respecto a las responsabilidades se estará en primera instancia a lo sancionado por los tribunales, sin perjuicio 
de que en cada caso concreto el delegado de personal plantee a la empresa alternativas, que se estudiarán.

aclaración de incidente: quedan excluidos aquellos incidentes de los que se pueda derivar la imposición, por parte 
de la empresa, de una sanción al trabajador, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 58 del r.d. 2/2015, de 23 de 
octubre por el que se aprueba el texto refundido del estatuto de los trabajadores; así como del artículo 54 y siguientes 
del Convenio Colectivo General del sector de limpieza pública, viaria, riegos, recogida, tratamiento y eliminación de 
residuos y limpieza y conservación de alcantarillado.

Capítulo iv

jornadas, Horario, vaCaCiones, permisos, eXCedenCias y Horas eXtraordinarias

artículo Xi.—Jornada de trabajo.

para las actividades reguladas por el presente convenio, la jornada laboral ordinaria será de 40 horas semanales 
efectivas de trabajo.

por razones del servicio es necesario que alguno de los trabajadores realice su trabajo en jornada partida. para la 
concreción de los trabajadores que deben realizar dicha jornada, se acudirá primero a los voluntarios y en caso de que 
no se cubran las necesidades con los voluntarios, la empresa designará a los trabajadores atendiendo en lo posible a sus 
preferencias por antigüedad.

la jornada de tarde, que se viene realizando solo en verano, sea cubierta preferentemente por el personal de nueva 
contratación o por solicitud de aquellos trabajadores a los que por sus circunstancias personales les pueda interesar.

artículo Xii.—Horario de trabajo y descansos.

el horario de trabajo será indicado en el correspondiente Calendario laboral, que será publicado a primeros de cada 
año. dado el carácter de público del servicio que se presta, se podrá establecer diferente horario en períodos como se-
mana santa y descenso internacional del sella, previo acuerdo entre empresa y representante de los trabajadores.

en las jornadas de 6 horas y superiores se establece un descanso de 15 minutos, a disfrutar dentro de la jornada 
laboral y que en cada servicio se adaptará a las necesidades del mismo, procurando que dicho descanso coincida con 
las horas centrales de cada jornada.

los horarios por servicios serán:

a)  limpieza viaria diurna, turno de mañanas: 06.00 a 12:40.

b)  limpieza viaria, jornada partida (repaso): 09:00 a 12.30 y 16.00 a 18:20.

c)  limpieza viaria, jornada de tardes: de 15.00 a 21:40 (o de 15.30 a 22:10 en verano).

d)  recogida nocturna: de 22.00 a 04:40 (de 23.00 a 05:40 en verano).

e)  recogida diurna: 6.00 a 12:40.

f)  Colocación de cubos:
1. de 19.00 a 21.00 (invierno).
2. de 20.00 a 22.00 (verano).

los descansos semanales para rsu y lv:

debido a que la prestación del servicio es de lunes a domingo, y como norma general, se establece un descanso se-
manal mínimo de día y medio, que se disfrutará de forma rotativa dentro del mismo servicio entre el lunes y el domingo, 
ambos días inclusive. los descansos se publicarán en los tablones de anuncios de forma semanal.

en el caso del personal de recogida, si también realiza la colocación de cubos, y debido a su exceso de jornada se-
manal, se les compensará mediante el plus cubeo propio del artículo Xviii, i).

artículo Xiii.—Vacaciones.

todo el personal sujeto a este Convenio tiene derecho a un período de vacaciones de 30 días naturales retribuidos, 
o a la parte proporcional que le corresponda de no llevar trabajando en la empresa el año necesario para el disfrute de 
este derecho.

el período de disfrute será todo el año excepto el mes de agosto, y se ha de confeccionar un calendario entre el re-
presentante de la empresa y el de los trabajadores, al menos con dos meses de antelación al comienzo del disfrute de 
las mismas, es decir a finales del mes de octubre.

en el supuesto de que el período de vacaciones coincida con una situación de incapacidad temporal o con el período 
de suspensión del contrato previsto en el artículo 48.4 (supuesto de parto) del estatuto de los trabajadores, se estará a 
lo dispuesto en el artículo 38.3 del estatuto de los trabajadores.

artículo Xiv.—Permisos retribuidos.

I. Todo trabajador, previo aviso y posterior justificación, podrá ausentarse del trabajo, con derecho a remuneración, 
por alguno de los motivos siguientes y durante el tiempo que a continuación se expone:

a.  Quince días naturales en caso de matrimonio o pareja de hecho inscrita en el registro habilitado al efecto.
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b.  dos días por el nacimiento de hijo y por el fallecimiento, accidente o enfermedad graves, hospitalización o in-
tervención quirúrgica sin hospitalización que precise reposo domiciliario, de parientes hasta el segundo grado 
de consanguinidad o afinidad. Cuando con tal motivo el trabajador necesite hacer un desplazamiento al efecto, 
el plazo será de cuatro días.

c.  un día en caso de cirugía sin ingreso del trabajador, o dos días en el caso de que tras la intervención precisase 
reposo domiciliario.

d.  Se concederán permiso a médico especialista, siempre que esté justificado y no exista posibilidad de realizarlo 
fuera de horas de trabajo. a tal efecto deberá preavisar a la empresa con 24 horas de antelación presentan-
do justificante o volante de cita al especialista y con posterioridad deberá justificar haber asistido a dicha 
consulta.

e.  un día laboral en el caso de matrimonio de padres, hijos, nietos naturales o políticos y hermanos naturales o 
políticos.

f.  un día por traslado de domicilio habitual.

g.  por el tiempo indispensable, para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público o personal, com-
prendido el ejercicio del sufragio activo (como el derecho al voto) Cuando conste en una norma legal o pactada 
se estará a lo dispuesto en su duración y compensación. si supusiese la imposibilidad de prestación de trabajo 
en más del 20% en un período de tres meses, podrá la empresa pasarlo a la situación de excedente forzoso.

  en el supuesto de que el trabajador por cumplimiento del deber o desempeño del cargo perciba una indemniza-
ción, se descontará el importe de la misma del salario a que tuviera derecho en la empresa.

  el desempeño de la función de jurado tendrá a los efectos del ordenamiento laboral la consideración de cumpli-
miento de un deber inexcusable de carácter público y personal.

h.  se concederán los permisos necesarios para efectuar exámenes de perfeccionamiento profesional, académico, 
así como por renovación. los trabajadores que cursen estudios tendrán preferencia para elegir turno dentro de 
la empresa.

i.  un día laboral para la renovación del permiso de conducir a los conductores de la empresa, incluyendo conduc-
tores y peones-conductores y los trabajadores afectados del turno de noche.

j.  los representantes sindicales que participen en comisiones negociadoras de convenios colectivos, siempre que 
la empresa esté afectada por la negociación, el tiempo necesario para el adecuado ejercicio de su labor. si se 
realiza fuera de la localidad de trabajo se abonarán los gastos de transporte, así como los de aparcamiento. si 
se realiza fuera del horario laboral, se le abonará como tiempo de trabajo efectivo.

k.  los períodos utilizados por los delegados de personal o miembros del Comité, como crédito de horas normales 
para el desempeño de sus funciones.

l.  el trabajador tendrá derecho a que en los casos de despido por causas objetivas (ineptitud del trabajador, falta 
de adaptación del trabajador a las modificaciones técnicas, amortización de puestos de trabajo y faltas de asis-
tencia al trabajo) se le conceda una licencia de 6 horas semanales retribuidas para la búsqueda de un nuevo 
empleo.

m.  por el tiempo indispensable para la realización de exámenes prenatales y técnicas de preparación al parto que 
deban realizarse dentro de la jornada de trabajo.

n.  en los casos de nacimientos de hij@s prematuros o que, por cualquier causa, deban permanecer hospitaliza-
dos a continuación del parto, la madre o el padre tendrán derecho a ausentarse del trabajo durante una hora, 
asimismo, tendrán derecho a reducir su jornada de trabajo hasta un máximo de dos horas, con la disminución 
proporcional del salario.

o.  maternidad: suspensión del contrato de 16 semanas, en caso de discapacidad del menor adoptado o acogido 
tendrá una duración adicional de dos semanas más (16+2) en caso de que ambos progenitores trabajen, este 
período adicional se distribuirá a opción de los interesados, que podrán disfrutarlo de forma simultánea o suce-
siva y siempre de forma ininterrumpida.

p.  paternidad: 5 semanas ininterrumpidas. se podrá disfrutar en régimen de jornada completa o en régimen de 
jornada parcial de un mínimo del 50%, previo acuerdo entre empresa y trabajador. podrá disfrutarse esta licen-
cia hasta un día después de las 16 semanas posteriores al parto.

q.  en los casos de parto prematuro y en aquellos en que, por cualquier otra causa, el neonato deba permaneces 
hospitalizado a continuación del parto, el período de suspensión podrá computarse, a instancia de la madre o en 
su defecto, del otro progenitor, a partir de la fecha de alta hospitalaria. asimismo, en los casos de parto prema-
turo con falta de peso y aquellos otros en que el neonato precise, por alguna condición clínica, hospitalización a 
continuación del parto, por un período superior a siete días, el período de suspensión se ampliará en tantos días 
como el nacido se encuentre hospitalizado, con un máximo de trece semanas adicionales y en los términos en 
que reglamentariamente se desarrolle.

r.  En los supuestos de adopción, de guarda con fines de adopción y de acogimiento, la suspensión de 16 sema-
nas de duración producirá sus efectos, a elección del trabajador, bien a partir de la resolución judicial por la 
que se constituye la adopción, bien a partir de la decisión administrativa de guarda con fines de adopción o de 
acogimiento, sin que en ningún caso un mismo menor pueda dar derecho a varios períodos de suspensión. en 
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los supuestos de adopción internacional, cuando sea necesario el desplazamiento previo de los progenitores al 
país de origen del adoptado, el período de suspensión, previsto para cada caso en este apartado, podrá iniciarse 
hasta cuatro semanas antes de la resolución por la que se constituye la adopción. en caso de que ambos proge-
nitores trabajen, el período de suspensión se distribuirá a opción de los interesados, que podrán disfrutarlo de 
forma simultánea o sucesiva, siempre con períodos ininterrumpidos y con los límites señalados.

s.  las trabajadoras, por lactancia de un hijo menor de nueve meses, tendrán derecho a una hora de ausencia del 
trabajo, que podrán dividir en dos fracciones. la mujer, por su voluntad, podrá sustituir este derecho por una 
reducción de la jornada normal en media hora con la misma finalidad. Este permiso podrá ser disfrutado indis-
tintamente por la madre o por el padre en caso de que ambos trabajen.

t.  lactancia: 100% de la Base reguladora. se podrá acumular en jornadas completas, por acuerdo entre las 
partes.

u.  Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún menor de doce años o una persona con 
discapacidad que no desempeñe otra actividad retribuida, tendrá derecho a una reducción de la jornada de 
trabajo diaria, con la disminución proporcional del salario, entre al menos un octavo y un máximo de la mitad 
de la duración de aquella. tendrá el mismo derecho quien precise encargarse del cuidado directo de un familiar 
hasta segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente o enfermedad no pueda 
valerse por sí mismo, y que no desempeñe actividad retribuida. la reducción de jornada contemplada en el 
presente apartado constituye un derecho individual de los trabajadores, mujeres o hombres. no obstante si dos 
o más trabajadores de la misma empresa generasen este derecho por el mismo sujeto causante, el empresario 
podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificativas de funcionamiento de empresa.

v.  El progenitor, adoptante, guardador con fines de adopción o acogedor permanente tendrá derecho a una reduc-
ción de jornada de trabajo, con la disminución proporcional del salario de, al menos, la mitad de la duración de 
aquella, para el cuidado, durante la hospitalización y tratamiento continuado, del menor a su cargo afectado por 
cáncer (tumores malignos, melanomas y carcinomas), o por cualquier otra enfermedad grave, que implique un 
ingreso hospitalario de larga duración y requiera la necesidad de su cuidado directo, continuo y permanente, 
acreditado por el informe del servicio público de salud y órgano administrativo sanitario de la comunidad autó-
noma correspondiente, y como máximo, hasta que el menor cumpla los 18 años.

w.  dos días por asuntos propios, las peticiones sólo podrán ser coincidentes como máximo en dos trabajadores de 
la plantilla, en la misma fecha.

x.  Conciliación de la vida laboral y familiar:
— adaptación de la jornada laboral por motivos personales o familiares: se podrá adaptar la jornada para 

hacer efectivo el derecho de conciliación en los términos que establezcan las partes.
— vacaciones: Cuando el período de vacaciones coincida con una incapacidad temporal derivada de embara-

zo, parto o lactancia se podrán disfrutar las vacaciones aunque haya terminado al año natural.

ii. se considerará pareja de hecho a aquella inscrita en los registros públicos habilitados al efecto. la referencia 
hecha en este artículo a matrimonio o grados de afinidad o consanguinidad, se entenderá igualmente extensiva a las 
parejas de hecho.

artículo Xv.—Permisos sin retribuir.

Los trabajadores tendrán derecho a solicitar por causas razonables y justificadas la concesión de hasta 3 días de 
permiso sin retribuir, que se concederán, con al menos diez días de antelación, salvo en casos de conflicto colectivo, y 
siempre que no se soliciten entre el período comprendido entre el 15 de junio y 15 de septiembre.

artículo Xvi.—excedencias.

1. excedencia forzosa.

los supuestos de excedencia forzosa previstos en la ley darán lugar al derecho a la conservación del puesto de tra-
bajo y al cómputo de la antigüedad durante su vigencia. el reingreso se solicitará dentro del mes siguiente al cese en el 
cargo que motivó la excedencia, perdiéndose el derecho si se solicita transcurrido este plazo.

la duración del contrato de trabajo no se verá alterada por la situación de excedencia forzosa del trabajador/a, y en el 
caso de llegar al término del contrato durante el transcurso de la misma se extinguirá dicho contrato, previa su denuncia 
o preaviso, salvo pacto en contrario.

2. excedencia voluntaria.

1. los trabajadores, con al menos un año de antigüedad en la empresa, tendrán derecho a que se les reconozca la 
posibilidad de situarse en excedencia voluntaria por un plazo no menor a cuatro meses y no mayor a cinco años. este 
derecho sólo podrá ser ejercitado de nuevo por el mismo trabajador si hubieran transcurrido cuatro años desde el final 
de la anterior excedencia.

el personal excedente conserva sólo un derecho preferente al reingreso en las vacantes de igual o similar función, 
tarea o especialidad a la suya, que hubieran o se produjeran en la empresa, y siempre que lo solicite con al menos un 
mes de antelación al término de la excedencia.

los trabajadores tendrán derecho a un período de excedencia de duración no superior a tres años para atender al 
cuidado de cada hijo, tanto cuando lo sea por naturaleza, como por adopción, o en los supuestos de acogimiento, tanto 
permanente como preadoptivo, aunque éstos sean provisionales, a contar desde la fecha de nacimiento o, en su caso, 
de la resolución judicial o administrativa.
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si dos o más trabajadores de la misma empresa generasen este derecho por el mismo sujeto/a causante, el 
empresario/a podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas de funcionamiento de la empresa.

Cuando un nuevo sujeto/a causante diera derecho a un nuevo período de excedencia, el inicio de la misma dará fin 
al que, en su caso, se viniera disfrutando.

el período en que el trabajador permanezca en situación de excedencia conforme a lo establecido en este artículo 
será computable a efectos de antigüedad. durante el primer año tendrá derecho a la reserva de su puesto de trabajo. 
transcurrido dicho plazo, la reserva quedará referida a un puesto de trabajo del mismo grupo profesional, área funcional 
y/o especialidad profesional equivalente.

2. durante el período de excedencia el trabajador no podrá prestar sus servicios en otra empresa que se dedique a 
la misma actividad. si así lo hiciera, perderá automáticamente su derecho de reingreso.

3. en las excedencias pactadas se estará a lo que establezcan las partes.

artículo Xvii.—Horas extraordinarias.

1. tendrán la consideración de horas extraordinarias aquellas horas de trabajo que se realicen sobre la duración 
máxima de la jornada ordinaria de trabajo, fijada de acuerdo con el artículo anterior.

2. el número de horas extraordinarias no podrá ser superior a ochenta al año, salvo lo previsto en el apartado 3 de 
este artículo. para los trabajadores que por la modalidad o duración de su contrato realizasen una jornada en cómputo 
anual inferior a la jornada general en la empresa, el número máximo anual de horas extraordinarias se reducirá en la 
misma proporción que exista entre tales jornadas.

a los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, no se computarán las horas extraordinarias que hayan sido com-
pensadas mediante descanso dentro de los cuatro meses siguientes a su realización.

3. no se tendrá en cuenta, a efectos de la duración máxima de la jornada ordinaria laboral, ni para el cómputo del 
número máximo de las horas extraordinarias autorizadas, el exceso de las trabajadas para prevenir o reparar siniestros 
y otros daños extraordinarios y urgentes, sin perjuicio de su compensación como horas extraordinarias.

4. a efectos del cómputo de horas extraordinarias, la jornada de cada trabajador se registrará día a día y se tota-
lizará en el período fijado para el abono de las retribuciones, entregando copia del resumen al trabajador en el recibo 
correspondiente.

Capítulo v

retriBuCiones

artículo Xviii.—Conceptos retribuidos.

la retribución de cada trabajador estará compuesta por el salario base del Convenio y los complementos que para 
cada actividad, nivel y especialidad profesional se determinen en la tabla salarial, anexo i, en relación con el contenido 
de los apartados siguientes.

a)  salario base

  el salario base del personal adscrito al presente Convenio Colectivo es el que se determina para cada nivel y 
especialidad profesional en el anexo correspondiente.

b)  plus de actividad

  este complemento salarial es de índole funcional y su percepción depende de un rendimiento normal y correcto 
dentro de las características del puesto de trabajo asignado. su abono se efectuará por día efectivamente tra-
bajado y su importe será el que señala para especialidad profesional y actividad en la tabla salarial anexa.

c)  plus de productividad

  este complemento salarial es de índole funcional y en percepción depende de una productividad correcta esta-
blecida en el puesto de trabajo asignado. su abono se efectuará por día efectivamente trabajado y su importe 
será el que se señala para cada especialidad profesional y actividad en la tabla salarial anexa.

d)  nocturnidad

  todos los trabajadores que realicen la jornada entre las 22 horas y las 6 horas percibirán un plus de nocturni-
dad, por día efectivamente trabajado, consistente en un 25% del salario base de su especialidad profesional.

e)  plus penoso

  a los trabajadores que tengan que realizar labores que resulten excepcionalmente penosas, tóxicas o peligrosas, 
se les abonará una bonificación del 20% sobre el salario base. Si estas labores se efectúan únicamente durante 
un período superior a sesenta minutos por jornada, sin exceder de media jornada, la bonificación se reducirá al 
10%.

f)  plus de transporte

  el personal comprendido en el presente Convenio percibirá por día efectivamente trabajado, una cantidad en 
concepto de Plus de transporte, que figura en la Tabla Salarial anexa.
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g)  plus de especialización

  el personal con la especialidad profesional de peón comprendido en el presente Convenio, que realice entre sus 
funciones la conducción de vehículos de hasta 3.500 Kg., percibirá por día efectivamente trabajado, una canti-
dad en concepto de Plus de especialización, que figura en la Tabla Salarial anexa.

h)  plus de control

  el personal comprendido en el presente Convenio, que realice entre sus funciones, el seguimiento y control del 
trabajo del personal que integra el servicio, percibirá por día efectivamente trabajado, una cantidad en concepto 
de Plus de control, que figura en la Tabla Salarial anexa.

i)  plus de colocación cubos

  el personal comprendido en este Convenio, que realice entre sus funciones la colocación de cubos en la vía pú-
blica para su posterior utilización por parte del vecindario en el casco urbano de ribadesella, percibirá por día 
efectivamente trabajado incluidos los festivos, una cantidad en concepto de plus de colocación de cubos, que 
figura en la Tabla Salarial anexa. En todo caso, estas funciones no podrán realizarse durante más de dos horas 
diarias por una misma persona. asimismo, esta percepción compensará y absorberá cualquier contraprestación 
que por exceso de jornada se pudiera producir como consecuencia de la realización de esta tarea.

j)  plus limpieza de mercadillo

   el personal comprendido en este Convenio, que realice entre sus funciones la limpieza de residuos con motivo 
del mercadillo semanal de ribadesella, percibirá por día efectivamente trabajado incluidos los festivos, una 
cantidad en concepto de Plus de limpieza de mercadillo, que figura en la Tabla Salarial anexa.

  todo trabajador que realice funciones de superior especialidad profesional de forma no habitual se le abonará 
la diferencia salarial o plus correspondiente (según la tabla salarial) de la especialidad profesional categoría 
superior que en ese momento desarrolle, abonándosele la diferencia salarial (según la tabla salarial), en todos 
los conceptos, durante los días en que se realice dicha labor.

artículo XiX.—Retribución días festivos y domingos.

a)  Festivos:

Por cada día de fiesta trabajado, se abonará la cuantía correspondiente a la retribución normal de ese día, más la 
cuantía fija, reflejada en la tabla salarial anexa para cada una de las especialidades profesionales.

San Martín de Porres: Patrón de la actividad, tendrá la consideración de fiesta abonable. No obstante, al ser de obli-
gada prestación los servicios que por disposición contractual con el excmo. ayuntamiento de ribadesella correspondan a 
ese día, su retribución se hará efectiva en idéntica forma a la descrita para los festivos. Caso de coincidir en festivo, su 
celebración se trasladará al día siguiente.

b) domingos:

se establece un plus de domingo por cada domingo trabajado, para los trabajadores que por exigencia del servicio, 
trabajen los domingos y que tienen el día de descanso de lunes a sábado.

c) navidad y año nuevo:

en estos días descansará la mitad de la plantilla (no siendo coincidente el personal que descansa en navidad y el que 
descansa en año nuevo). se rotará anualmente.

artículo XX.—Pagas extraordinarias.

la empresa abonará a todo el personal incluido en este Convenio dos pagas extraordinarias, que se ajustarán a las 
siguientes normas:

a)  denominación: las pagas extraordinarias que se establecen en el presente Convenio tendrán la denominación 
de: paga de verano y navidad.

b)  Cuantía.

  Será la fijada en la tabla salarial anexa, para cada una de las especialidades profesionales reflejadas en la mis-
ma, que corresponda a 30 días sobre el salario base, en las pagas de verano y navidad.

c)  devengos: todas las pagas se devengarán día a día en los períodos que a continuación se indican:

  paga de verano: del 1 de enero al 30 de junio

  paga de navidad: del 1 de julio al 31 de diciembre

artículo XXi.—Abono de salarios.

la retribución mensual se abonará a todos los trabajadores de este Centro de trabajo, mediante transferencia ban-
caria modalidad similar antes del día 8 del mes siguiente a su devengo.

el trabajador que lo solicite antes del día 20 de cada mes, tiene derecho a un anticipo en cuantía no superior al valor 
del salario devengado hasta la fecha de la solicitud.



http://www.asturias.es/bopa

BOLETÍN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
núm. 77 de 23-iv-2019 9/17

C
ó
d
. 

2
0
1
9
-0

3
4
6
0

Capítulo vi

BeneFiCios asistenCiales, inCapaCidad temporal y juBilaCiones

artículo XXii.—indemnización por muerte e incapacidad.

La Empresa suscribirá póliza de Seguros que permita a cada trabajador a las indemnizaciones que se especifique en 
las contingencias siguientes:

•  Muerte por accidente (comprende la muerte por accidente tanto, derivada de accidente de trabajo o enfermedad 
profesional: 17.105 euros.

•  Invalidez permanente absoluta para todo trabajo y Gran Invalidez derivada de accidente de trabajo: 11.403 
euros.

•  Incapacidad permanente total para su profesión habitual derivada de accidente de trabajo o enfermedad deri-
vada del trabajo: 11.403 euros.

en cualquier supuesto se requerirá para la determinación de la invalidez absoluta y Gran invalidez, la expresa decla-
ración de tal por la dirección provincial de inss o juzgado de lo social, o en su caso, ya que a todos los efectos a ellos 
compete la calificación de la incapacidad.

En cada una de estas contingencias la determinación de la indemnización se fijará en función de lo pactado en este 
Convenio Colectivo en el momento del hecho causante, entendiéndose no obstante, que el hecho causante ocurrido, a 
efectos de la cuantía indemnizatoria y contrato de seguro que lo ampare, en la fecha en la que se produjo el accidente 
de trabajo.

en los casos de muerte la indemnización que se señala corresponderá a los herederos de los trabajadores, mientras 
que el resto de las indemnizaciones corresponderán al trabajador afectado.

las cifras señaladas se irán incrementando en el tanto por ciento correspondiente a los ipC de los años del presente 
Convenio.

artículo XXiii.—situación de incapacidad temporal.

“la empresa complementará las prestaciones de incapacidad transitoria de la seguridad social hasta garantizar el 
100% de las retribuciones salariales del trabajador, en el caso de accidente laboral. en caso de enfermedad común se 
complementará la prestación, hasta garantizar el 100% exclusivamente en los casos de hospitalización, a partir del día 
en que el trabajador fuese hospitalizado, hasta la fecha de alta por i.t., exceptuándose por tanto, las causas de ingreso 
hospitalario por tiempo de 48 horas o más en período de observación y, en todos los casos, las situaciones de i.t. por 
enfermedad anteriores al ingreso hospitalario.

en los supuesto de incapacidad temporal por enfermedad común no incluidos en el párrafo anterior, se establece un 
complemento a la prestación de la seguridad social para este concepto, que se devengaran a partir de los treinta pri-
meros días de baja, consistente en el siguiente porcentaje: 10% sobre la base reguladora.

artículo XXiv.—Jubilación.

el acceso a la jubilación se realizará en todo caso de conformidad con las disposiciones vigentes, en cada momento.

en cuanto a la jubilación parcial y contrato de relevo se estará a lo dispuesto en la ley 27/2011 de 1 de agosto o 
en la legislación que sobre esta materia esté vigente en cada momento. se vinculará la jubilación parcial a un contrato 
relevo.

Comisión mixta: para los procesos de jubilación parcial y el consiguiente contrato relevo, se creará una Comisión 
mixta de seguimiento de las jubilaciones parciales, compuesta por un representante de la empresa y el delegado de 
personal, a la que podrá asistir un asesor por cada parte.

artículo XXv.—Prevención riesgos laborales y salud laboral.

Principios generales.—Considerando que los empleados tienen derecho a una protección eficaz de su integridad física 
y de su salud en el trabajo, y que la empresa tiene el deber de promover, formular y aplicar una adecuada política de 
prevención de riesgos, las partes se comprometen a colaborar estrechamente para elevar los niveles de salud y seguri-
dad en el trabajo en el ámbito de la empresa.

Comité de seguridad y salud: se constituirá el Comité de seguridad y salud cuya composición y competencias serán 
las que marque la ley.

reconocimiento médico: la empresa se obliga a efectuar un reconocimiento médico al personal cada año, teniendo 
en cuenta los reconocimientos médicos específicos a colectivos profesionales determinados y reconocimientos generales 
a todos los trabajadores. en todo caso el reconocimiento atenderá especialmente a las características del puesto de 
trabajo. el reconocimiento médico se llevará a cabo de ser posible dentro de la jornada de trabajo. si por circunstancias 
especiales tuviera que realizarse fuera del horario del trabajador, se compensará si así lo solicita el trabajador propor-
cionalmente al tiempo empleado en el mismo.

la empresa realizará un curso de prevención de riesgos para todo el personal de nueva contratación.

en esta materia se estará a lo dispuesto en la ley de prevención de riesgos laborales, así como a los reglamentos 
que la desarrollan.
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artículo XXvi.—Prendas de trabajo.

Las prendas de trabajo serán de uso obligatorio y se facilitarán por la Empresa, con la duración que se especifica para 
cada prenda, según se detalla por especialidad profesional, en el anexo ii.

las prendas que se relacionan anteriormente se cambiarán por rotura o deterioro, previa entrega de la prenda dete-
riorada y siempre que el deterioro no obedezca a mala fe o negligencia.

la elección de las prendas será competencia de la empresa y del delegado de prevención, observando las directrices 
y normas de seguridad e Higiene.

Capítulo vii

varios

artículo XXvii.—Garantía, absorción y compensación.

Ambas partes manifiestan expresamente que las condiciones establecidas en el presente convenio no son inferiores, 
en cómputo anual, a las que se venían disfrutando.

las condiciones y demás condiciones establecidas en este convenio compensarán y absorberán las existentes en el 
momento de su entrada en vigor, cualquiera que sea la naturaleza y origen de las mismas.

los aumentos de retribución o mejora de condiciones laborales que puedan producirse en el futuro por disposiciones 
legales de cualquier orden o contratos individuales, sólo podrán afectar a las condiciones pactadas en el presente Con-
venio cuando, comparadas con la globalidad y cómputo anual del mismo, resulten superiores a éste. en caso contrario 
serán compensadas y absorbidas, manteniéndose el presente Convenio en sus propios términos en la forma y condicio-
nes que quedan pactadas.

artículo XXviii.—Comisión paritaria. Resolución de conflictos.

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 85.3.e) del estatuto de los trabajadores se constituye la Comisión 
paritaria, formada por un representante por la parte empresarial y otro por la parte social de entre los que hayan for-
mado parte de la Comisión negociadora. dicha Comisión paritaria se constituye para la vigilancia e interpretación de lo 
pactado en este Convenio Colectivo.

esta Comisión paritaria se reunirá:

—  al menos dos veces al año, en la 1.ª quincena de junio y en la 1.ª quincena de diciembre.

—  además, se reunirá a instancias de cualquiera de la partes, dentro de los quince días naturales siguientes a 
haberse recibido por escrito la solicitud convocando a la Comisión paritaria.

a las reuniones de la Comisión paritaria podrán acudir las partes, asistidas por los asesores que estime convenientes 
cada parte. en todo caso los asesores tendrán voz, pero no voto.

Se fija como domicilio de la citada Comisión el de la sede de la empresa sita en: Plaza de América, 10, 5.ª Planta. 
oviedo.

En los supuestos de conflicto colectivo de interpretación o aplicación del Convenio será preceptiva la intervención de 
la Comisión Paritaria, con carácter previo al planteamiento formal del conflicto colectivo en el ámbito de los procesos de 
mediación extrajudiciales o ante el órgano judicial competente.

serán funciones de esta Comisión las siguientes:

a)  interpretación de la totalidad de las cláusulas de este convenio.

b)  vigilancia del cumplimiento de lo pactado.

c)  estudio y valoración de nuevas disposiciones legales de promulgación posterior a la entrada en vigor del pre-
sente Convenio, y una mayor solución interna de posibles conflictos.

d)  Cuantas otras actividades tiendan a la eficiencia práctica del Convenio y a una mayor solución interna de posi-
bles conflictos.

e)  la intervención, cuando así lo solicite alguna de las partes, en caso de desacuerdo respecto a la inaplicación 
de las condiciones del Convenio al amparo de lo dispuesto en el artículo 82.3 del estatuto de los trabajadores, 
conforme al procedimiento regulado en el art. 31 de este convenio colectivo.

Las partes firmantes de este convenio acuerdan su adhesión al vigente Acuerdo Interprofesional sobre Solución 
Extrajudicial de Conflictos Laborales de Asturias (AISECLA) y los que pudieran sustituirle durante la vigencia de este 
Convenio, comprometiéndose a someter las controversias, tanto colectivas como plurales, que se produzcan entre las 
partes afectadas por el presente convenio a los procedimientos de mediación y arbitraje ante el servicio asturiano de 
Solución Extrajudicial de Conflictos (SASEC), regulador en dicho Acuerdo y su Reglamento de Funcionamiento, en los 
términos establecidos en el mismo.
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artículo XXiX.—Acción sindical.

en esta materia se estará a lo dispuesto en el estatuto de los trabajadores y en la ley orgánica de libertad sindical 
y al convenio colectivo del sector de limpieza pública, viaria, riegos, recogida, tratamiento y eliminación de residuos, 
limpieza y conservación de alcantarillado.

los representantes legales de los trabajadores tendrán derecho hacer uso acumulado del crédito legal de horas sin-
dicales. dicha acumulación se efectuará en cómputo anual.

la empresa descontará en la nómina mensual e ingresará en una cuenta al efecto, las cuotas sindicales de aquellos 
trabajadores que lo deseen expresamente. a tal efectos las Centrales sindicales habilitarán impresos que los propios 
afiliados cumplimentarán y entregarán a la Empresa para que se efectúe el descuento de la nómina.

artículo XXX.—Procedimiento para la inaplicación de condiciones de trabajo establecidas en el presente convenio.

será conforme a la regulación legal vigente en cada momento.

disposición adicional.—igualdad.

En materia de igualdad, de conformidad con lo previsto por el art. 45.2.º de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
la empresa ha negociado y firmado un Plan de Igualdad a nivel de empresa con las principales centrales sindicales cuya 
ejecución, seguimiento y evaluación viene encomendada a una Comisión, por lo que la partes se remiten íntegramente 
al mismo.

el uso de cualesquiera términos contenidos en el presente convenio deben entenderse referidos a su acepción neutra, 
sin que la forma de género utilizada límite en modo alguno condiciones de empleo, promoción y formación profesional, 
retribución o cualesquiera otras.

la empresa informará anualmente a la representación legal de los trabajadores, entregándoles copia de las actas de 
las reuniones que haya tenido la Comisión de seguimiento.

anexos

anexo i. tabla salarial

anexo ii. vestuario

anexo iii: Grupo profesional
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ANEXO I. TABLAS SALARIALES  RIBADESELLA 

Tabla Salarial 1ª 
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Tabla Salarial 2ª 
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Tabla Salarial 3ª 
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Tabla Salarial 4ª 



http://www.asturias.es/bopa

BOLETÍN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
núm. 77 de 23-iv-2019 16/17

C
ó
d
. 

2
0
1
9
-0

3
4
6
0

  

5 
 

ANEXO II. VESTUARIO

ENTREGA: MAYO 
CONDUCTORES PEÓN L.V. PEÓN RSU 

Cada 2 
años

2 pantalones 2 pantalones 2 pantalones 

Cada 2 
años

3 camisas de manga 
corta

3 camisas de 
manga corta 

3 camisas de 
manga corta 

anual 1 par botas verano 
(chiruca)

1 par botas 
verano (chiruca) 

1 par botas 
verano (chiruca) 

ENTREGA: OCTUBRE 
CONDUCTORES PEÓN L.V. PEÓN RSU 

Cada 2 
años

2 cazadoras 2 cazadoras 2 cazadoras

Cada 2 
años

2 pantalones de 
pana

2 pantalones de 
pana

2 pantalones de 
pana

Cada 2 
años

3 camisas de manga 
larga

3 camisas de 
manga larga 

3 camisas de 
manga larga 

anual 1 par de botas de 
botas material 

1 par de botas de 
botas material 

1 par de botas de 
botas material 

Cada 2 
años

1 anorak  1 anorak  1 anorak  
Cada 2 
años

1 jersey 1 jersey 1 jersey 

COMPLEMENTOS

anual
1 par de botas de agua al año o 
hasta su deterioro o perdida de 

adherencia  de la suela 

anual 1 chubasquero (chaqueta y 
pantalón), hasta su deterioro 

anual 1 gorra, hasta su deterioro 

anual 2 pares de guantes para prevenir el riesgo mecánico 
(serraje o vinilo), hasta su deterioro. 

 

Anexo iii

Grupo proFesional

“D) Grupo de operarios: El grupo de personal operario está compuesto por las siguientes tareas, funciones, oficios, 
especialidades profesionales y/o responsabilidades asignadas al trabajador:

•  Conductor/a o Maquinista.

•  Jefe/a de Equipo.

•  Peón especializado.

•  Peón.

•  Oficial/a primera de Taller.

•  Oficial/a segunda de Taller.

•  Oficial/a tercera de Taller.

•  Basculero.
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•  Almacenero/a.

•  Ordenanza.

•  Portero/a.

•  Vigilante o Guarda.

•  Limpiador/a.

d1. Conductor/a o maquinista: en posesión del carné o permiso de conducir correspondiente, tiene los conocimientos 
necesarios para ejecutar toda clase de reparaciones que no requieren elementos de taller. Cuidará especialmente de que 
el vehículo o máquina que conduce salga del parque en las debidas condiciones de funcionamiento.

tiene a su cargo la conducción y manejo de las máquinas o vehículos remolcados o sin remolcar propias del servicio. 
se responsabilizará del entretenimiento y adecuada conservación de la máquina o vehículo que se le asigne, así como 
de observar las prescripciones técnicas y de funcionamiento de los mismos.

d2. jefe/a de equipo: es el peón especializado que, además de realizar su propio cometido, dirige y se responsabiliza 
del trabajo del personal que integra su equipo. puede sustituir al Capataz/a en sus ausencias.

D3. Peón especializado: El dedicado a determinadas funciones que sin constituir un oficio exigen, sin embargo, cierta 
práctica y especialidad.

d4. peón: encargado de ejecutar labores para cuya realización no se requiera ninguna especialización profesional ni 
técnica. pueden prestar sus servicios indistintamente en cualquier servicio o lugar de los centros de trabajo.

D5. Oficial/a primera de Taller: Con mando sobre otros operarios o sin él, posee los conocimientos del oficio y lo 
practica con el mayor esmero y delicadeza y pleno rendimiento.

D6. Oficial/a segunda de Taller: Con conocimiento teórico-práctico del oficio, sin llegar a la especialización y perfec-
ción exigidas a los Oficiales/as de primera, ejecutan los cometidos de su oficio, con la suficiente perfección y eficacia.

D7. Oficial/a tercera de Taller: Personal que no alcanza aún los conocimientos teórico-prácticos para realizar su co-
metido con la perfección y eficacia exigidas a los Oficiales/as de segunda.

d8. Basculero: es el encargado/a y responsable del pesaje de vehículos en las básculas, que además efectúa las 
oportunas anotaciones en las hojas de ruta y en los partes de báscula.

d9. almacenero/a: es el encargado/a de recibir los materiales y mercancías distribuidas en las dependencias del al-
macén; despacha los pedidos, registra en los libros el movimiento durante la jornada y redacta los partes de entrada y 
salida. poseerá, si así lo exige la empresa, conocimientos elementales de mecanografía y contabilidad.

D10. Ordenanza: Subalterno/a cuya misión consiste en hacer recados dentro o fuera de la oficina, copiar documen-
tos, recoger y entregar correspondencia, orientar al público en la oficina, atender centralitas telefónicas y cualquier otra 
labor auxiliar.

d11. portero/a: tiene como misión especial la vigilancia de los accesos y dependencias de la empresa.

d12. vigilante o Guarda: tiene a su cargo la vigilancia, diurna o nocturna, de los locales o centros de trabajo, así 
como los útiles y herramientas que en los mismos se guardan.

d13. limpiador/a: es el personal que tiene por misión la limpieza de los locales y dependencias de la empresa.”
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